
22890 Martes 18 julio 2006 BORME núm. 135

gándose una participación social de 1 euro de valor 
nominal de la sociedad absorbente por cada participación 
social de la sociedad absorbida, de 1 euro de valor nomi-
nal, habiéndose aprobado el Balance de fusión y cumpli-
dos los demás requisitos legales.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los socios y acreedores a obtener el texto íntegro del 
acuerdo adoptado y del Balance de fusión e igualmente el 
derecho de los acreedores a oponerse a la fusión en los 
términos y forma indicados en el artículo 243 de la vigen-
te Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 4 de julio de 2006.–El Administrador úni-
co de «CRC Tavern, Sociedad Limitada», Carlos Sanpons 
Salgado.–El Presidente del Consejo de Administración 
de «Unidad de Diagnóstico Platón, Sociedad Limitada», 
Josep M.ª Mercader Sobrequés.–43.767.

2.ª 18-7-2006 

 ECA CERT CERTIFICACIÓN, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Unipersonal

(Sociedad absorbente)

D. QUALITAS CERTIFICACIÓN, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Unipersonal

(Sociedad absorbida)

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 242 
del texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, 
se hace público que el accionista único de Eca Cert Cer-
tificacion, Sociedad Anónima Unipersonal, y el de D. 
Qualitas Certificacion, Sociedad Anónima Unipersonal, 
decidieron el día 8 de junio de 2006, aprobar la fusión de 
dichas sociedades mediante la absorción de D. Qualitas 
Certificacion, Sociedad Anónima Unipersonal, por parte 
de Eca Cert Certificacion, Sociedad Anónima Uniperso-
nal, con la disolución sin liquidación de la sociedad ab-
sorbida y el traspaso en bloque de todo su patrimonio 
social en favor de la sociedad absorbente. .

Se hace constar que los respectivos accionistas únicos 
de dichas sociedades, así como los acreedores de las 
mismas, tienen derecho a obtener el texto íntegro de las 
decisiones adoptadas y de los Balances de fusión. Asi-
mismo, se hace constar que, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 243 de la citada ley, los acreedores 
de las sociedades participantes en la fusión pueden opo-
nerse a la misma durante el plazo de un mes a contar 
desde la fecha de la última publicación de este anuncio, 
en los términos previstos en la Ley.

Barcelona, 4 de julio de 2006.–Virgilio Sáez Domingo, 
Administrador Solidario de Eca Cert Certificacion, Sociedad 
Anónima Unipersonal, y de D. Qualitas Certificacion, Socie-
dad Anónima Unipersonal.–44.285. 1.ª 18-7-2006 

 DAVID D’EXCAVACIONS, S. A.

De conformidad con el artículo 165 de la Ley de So-
ciedades Anónimas, se comunica que la Junta general 
extraordinaria y universal de accionistas, celebrada el día 
3 de julio 2006, acordó por unanimidad reducir el capital 
social en la cantidad de 100.968,00 euros mediante la 
amortización de las acciones números 4.981 a 6.660, 
ambas inclusive, con la finalidad de devolver aportacio-
nes a los accionistas afectados en la cuantía reseñada, 
quedando definitivamente fijado el capital social en 
299.298,00 euros.

Lo que se hace público a los efectos de lo previsto en 
el artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

L’Hospitalet de Llobregat, 3 de julio de 2006.–El Ad-
ministrador único, doña Olga Lacruz Gascón.–44.011. 

 DETAPAS FRANCHISING, S. L.

(Sociedad absorbente) 

LIZARRÁN TABERNAS SELECTAS, S. A. 
Unipersonal

(Sociedad absorbida) 
Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 94 de 
la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada y 242 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que 
en fecha 20 de junio de 2006 la Junta general ordinaria, 
extraordinaria y universal de socios de «Detapas Franchi-
sing, Sociedad Limitada» y el socio único de «Lizarrán 
Tabernas Selectas, Sociedad Anónima, Unipersonal» 
aprobaron por unanimidad, la fusión de dichas socieda-
des mediante la absorción de la última por la primera, 
con entera transmisión del patrimonio de la absorbida 
«Lizarrán Tabernas Selectas, Sociedad Anónima, Uni-
personal», incorporando por tanto en bloque , todo el 
Activo y el Pasivo de esta última a la sociedad absorben-
te, con disolución sin liquidación de la absorbida.

La fusión se acordó en base al proyecto de fusión suscri-
to por los Administradores de las sociedades intervinientes 
y depositado en los Registros Mercantiles de Madrid y Bar-
celona y a los correspondiente Balances de fusión de las 
sociedades cerrados a 31 de diciembre de 2005.

Igualmente, se acordó por unanimidad el cambio de la 
denominación social actual de la sociedad absorbente por 
la denominación social de la sociedad absorbida y el 
traslado del domicilio social de la sociedad absorbente a 
Barcelona, Rambla Catalunya número 53, ático.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades participantes en la fusión a 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de 
los Balances de fusión, así como el derecho de los socios 
y acreedores de las sociedades que se fusionan a oponer-
se a la fusión, en los términos establecidos en el artículo 
166 de la Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo 
de un mes, contado a partir de la publicación del último 
anuncio de fusión.

Madrid, 12 de julio de 2006.–El Secretario de Consejo 
de Administración de «Detapas Franchising, Sociedad Li-
mitada» y de «Lizarrán Tabernas Selectas, Sociedad Anó-
nima, Unipersonal», don Carlos Roberto Pérez de Jáuregui 
Hennessy.–44.283. 1.ª 18-7-2006 

 DIGAMEL, SOCIEDAD ANÓNIMA
(Sociedad absorbente)

DIGAMEL VIGO, SOCIEDAD 
LIMITADA

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que las 
Juntas generales de las sociedades «Digamel, Sociedad 
Anónima» y «Digamel Vigo, Sociedad Limitada», cele-
bradas con carácter universal el día 30 de junio de 2006, 
aprobaron por unanimidad la fusión por absorción de la 
sociedad «Digamel Vigo, Sociedad Limitada», (sociedad 
absorbida) por parte de la sociedad «Digamel, Sociedad 
Anónima» (sociedad absorbente) , con la consiguiente 
disolución sin liquidación de la sociedad absorbida «Di-
gamel Vigo, Sociedad Limitada» y la transmisión en 
bloque de todo su patrimonio, derechos y obligaciones a 
la sociedad absorbente «Digamel, Sociedad Anónima» 
que procedió simultáneamente a ampliar su capital, todo 
ello conforme al proyecto de fusión suscrito por el Admi-
nistrador único de las dos sociedades en fecha 14 de junio 
de 2006, habiéndose aprobado previamente los Balances 
de fusión cerrados para cada una de las dos entidades in-
tervinientes el día 31 de diciembre de 2005.

Se hace constar, expresamente, el derecho de accio-
nistas, socios y acreedores de las sociedades intervinien-
tes de obtener gratuitamente el texto íntegro de los 
acuerdos adoptados y de los Balances de fusión; y tam-
bién se señala que conforme al artículo 243 de la Ley de 

Sociedades Anónimas, durante el plazo de un mes, con-
tado desde la fecha del último anuncio del acuerdo de 
fusión, los acreedores de las sociedades intervinientes 
podrán oponerse a la fusión en los términos establecidos 
en el artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Pontevedra, 10 de julio de 2006.–El Administrador 
único de las sociedades intervinientes, Manuel Fernán-
dez Rodríguez.–43.413. 2.ª 18-7-2006 

 E. PEDROSA PATRIMONIAL, S. L.
(Sociedad absorbente)

INICIATIVAS BLASTER, S. L.
Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbida y absorbente)

INICIATIVAS TALAM, S. L.
Sociedad unipersonal

INICIATIVAS ELFO, S. L.
Sociedad unipersonal

(Sociedades absorbidas)
Anuncio de fusión

Las respectivas Juntas generales universales de las 
sociedades indicadas abajo, celebradas, el 26 de junio 
de 2006, a las 12 horas, adoptaron, por unanimidad, el 
acuerdo de fusión que se operará mediante la absorción 
de las entidades íntegramente participadas «Iniciativas 
Talam, Sociedad Limitada, Sociedad Unipersonal» e 
«Iniciativas Elfo, Sociedad Limitada, Sociedad Uniper-
sonal» (sociedades absorbidas que se extinguirán con 
motivo de la fusión), por la entidad «Iniciativas Blaster, 
Sociedad Limitada, Sociedad Unipersonal», y de «Inicia-
tivas Blaster, Sociedad Limitada, Sociedad Unipersonal» 
íntegramente participada (sociedad absorbida que se 
extinguirá con motivo de la fusión), por la mercantil 
«E. Pedrosa Patrimonial, Sociedad Limitada» (sociedad 
absorbente).

Los socios y acreedores de cada una de las sociedades 
que se fusionan podrán solicitar el texto íntegro del 
acuerdo adoptado y de los respectivos Balances de fu-
sión. Asimismo, los acreedores podrán oponerse a la fu-
sión en el plazo y términos previstos en el artículo 243 de 
la Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 27 de junio de 2006.–El Administrador 
único de las sociedades, don Eduardo Pedrosa Negre-
te.–43.511. 2.ª 18-7-2006  

 EDICIONES RUEDA JM, S. A.

(Sociedad escindida)

RUSERGES, S. L.

RUEDA COMERCIO 
INTERNACIONAL, S. L.

SERVICIOS DE LOGÍSTICA, 
ALMACENAJE Y DISTRIBUCIÓN 

RUEDA, S. L.

EDICIONES RUEDA JM, S. L.

(Sociedades beneficiarias)
Anuncio de escisión total

«Ediciones Rueda JM, Sociedad Anónima» (Sociedad 
escindida), y «Ruserges, Sociedad Limitada», «Rueda 
Comercio Internacional, Sociedad Limitada» y «Servi-
cios de Logística, Almacenaje y Distribución Rueda, 
Sociedad Limitada». (Sociedades beneficiarias de la es-
cisión) acordaron todas ellas, el día 30 de junio de 2006, 
la operación de escisión por la cual la primera de ellas se 
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extinguirá y dividirá todo su patrimonio social en cuatro 
partes, cada una de las cuales se traspasará, en bloque, a 
las tres últimas y a una sociedad de nueva creación, tam-
bién beneficiaria de la escisión, que se constituirá con 
carácter simultáneo al otorgamiento de la escritura de 
escisión con la denominación de «Ediciones Rueda JM, 
Sociedad Limitada».

Los accionistas y acreedores tienen el derecho de ob-
tener el texto íntegro del acuerdo adoptado y del Balance 
de la escisión, formulado con fecha 31 de diciembre
de 2005. Estos últimos podrán oponerse a la escisión en 
los términos prescritos en el artículo 166 de la Ley de 
Sociedades Anónimas en el plazo de un mes a contar 
desde el último anuncio de escisión.

Madrid, 30 de junio de 2006.–Administrador Solidario 
de Ruserges, Sociedad Limitada. Administrador Solidario 
de Rueda Comercio Internacional, Sociedad Limitada. Ad-
ministrador Solidario de Servicios de Logística, Almacenaje 
y Distribución Rueda, Sociedad Limitada. Representante 
legal de Ruisanjol Servicios Globales, Sociedad Limitada 
(Secretario del Consejo de Administración de Ediciones 
Rueda JM, Sociedad Anónima), Don José Rueda Rodrí-
guez.–43.769. 2.ª 18-7-2006 

 EMTE REDES, S. A.
Unipersonal

(Sociedad absorbente)

BENITO, S. A.
Unipersonal

(Sociedad absorbida)
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 

la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que las 
sociedades «Emte Redes, Sociedad Anónima Sociedad 
Unipersonal» y «Benito, Sociedad Anónima Sociedad 
Unipersonal», aprobaron, el día 30 de junio de 2006, su 
fusión mediante la absorción por la primera de la segun-
da, con la disolución sin liquidación de la sociedad absor-
bida y el traspaso de todos sus bienes, derechos y obliga-
ciones a la sociedad absorbente. Constituyendo una 
fusión por absorción simplificada al amparo de lo dis-
puesto en el artículo 250.2 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Asimismo la sociedad Emte Redes, Sociedad Anóni-
ma Sociedad Unipersonal ha acordado modificar su ac-
tual denominación por la de Benito, Sociedad Anónima 
Sociedad Unipersonal, es decir, adoptar la denominación 
de la sociedad absorbida.

Se hace constar, expresamente, el derecho que asiste a 
los accionistas y acreedores de ambas sociedades de ob-
tener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y los 
Balances de fusión correspondientes a las sociedades in-
dicadas, así como el derecho de los acreedores, en virtud 
de lo establecido en el artículo 243 de la Ley de Socieda-
des Anónimas, en relación con el artículo 166 de la mis-
ma, de oponerse a la fusión, con los efectos legalmente 
previstos, en el plazo de un mes a contar desde la publi-
cación del último anuncio de fusión.

Getafe (Madrid), 3 de julio de 2006.–D. Joan Canela 
Cardona y D. Juan José Arauna González, Administrado-
res Mancomunados de las sociedades absorbente y absor-
bida.–43.516. 2.ª 18-7-2006 

 ENCOFRA GRUPO CMME, S. L.
(Sociedad absorbente)

VISUAL HOME NEGOCIOS 
INMOBILIARIOS, S. L.

(Sociedad absorbida)

Fusión

De conformidad con el artículo 242 de la Ley de So-
ciedades Anónimas (LSA), se hace público que las Jun-
tas Generales de «Encofra Grupo CMME, Sociedad Li-
mitada» y «Visual Home Negocios Inmobiliarios, 
Sociedad Limitada» celebradas el día 30 de junio

de 2006 han aprobado por unanimidad la fusión por ab-
sorción de «Visual Home Negocios Inmobiliarios, Socie-
dad Limitada» por «Encofra Grupo CMME, Sociedad 
Limitada», con la consiguiente disolución sin liquidación 
de la sociedad absorbida, la transmisión en bloque, a títu-
lo universal, de todos los elementos patrimoniales inte-
grantes del activo y pasivo de la misma a la Sociedad 
absorbente y la consiguiente subrogación de ésta en to-
dos los derechos y obligaciones de aquélla.

La fusión ha sido aprobada de acuerdo con las men-
ciones recogidas en el Proyecto de Fusión, suscrito el día 
7 de junio de 2006 en un documento único aprobado por 
todos los administradores de ambas sociedades partici-
pantes en la fusión y depositado en el Registro Mercantil 
de Madrid el día 22 de junio de 2006. Sirve de balance de 
fusión el cerrado el día 31 de diciembre de 2005. La fe-
cha a partir de la cual las operaciones de la sociedad ab-
sorbida habrán de considerarse realizadas, a efectos con-
tables, por cuenta de la sociedad absorbente será el 1 de 
enero de 2006. El tipo de canje calculado es de 13.881 
participaciones de la sociedad absorbente por 10.910 
participaciones a extinguir de la sociedad absorbida. Los 
señores socios y acreedores de cada una de las socieda-
des que se fusionan podrán obtener el texto íntegro de los 
acuerdos adoptados por las respectivas Juntas, así como 
los Balances de fusión, gozando, a tenor de lo señalado 
en el artículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, del 
plazo de un mes a contar del último anuncio para ejercer 
su derecho de oposición, en los términos previstos en el 
artículo 166 de la referida Ley. Asimismo se hace constar 
que todos aquellos a quienes la Ley concede los dere-
chos, podrán examinar en el domicilio social así como 
obtener la entrega o envío gratuito del texto íntegro de los 
documentos indicados en el artículo 238 de la Ley de 
Sociedades Anónimas. Estos mismos documentos esta-
rán a disposición de los representantes de los trabajado-
res, para su examen, en los domicilios sociales de las 
entidades fusionadas.

Madrid, 1 de julio de 2006.–Los Administradores 
Mancomunados de «Encofra Grupo CMME, Sociedad 
Limitada», Miguel Ángel Bajo Sánchez, Mario Luis del 
Pino García y Juan Carlos del Pino García.–44.049.

2.ª 18-7-2006 

 ESTO ES ONO, S. A. U.

(Sociedad absorbente) 

CABLEUROPA, S. A. U.

INDUSTRIAS TORMEC, S. L. U.

NETCO REDES, S. A. U.

XARXA CINET, S. A. U.

LANZAROTE DE CABLE, S. A. U.

(Sociedades absorbidas) 
Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 242 
y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace públi-
co que el accionista único de Esto es Ono, Sociedad 
Anónima Unipersonal con fecha 29 de junio de 2006, y 
los socios únicos de Cableuropa Sociedad Anónima Uni-
personal, Industrias Tormec, Sociedad Limitada Uniper-
sonal, Netco Redes, Sociedad Anónima Unipersonal, 
Xarxa Cinet, Sociedad Anónima Unipersonal, y Lanza-
rote de Cable Sociedad Anónima Unipersonal, en esa 
misma fecha, decidieron, tras aprobar el proyecto de fu-
sión por absorción impropia e inversa emitido y suscrito 
por los administradores de las citadas sociedades y sus 
respectivos balances de fusión, aprobar la fusión de Esto 
es Ono, Sociedad Anónima Unipersonal con Cableuropa 
Sociedad Anónima Unipersonal, Industrias Tormec, So-
ciedad Limitada Unipersonal, Netco Redes, Sociedad 
Anónima Unipersonal, Xarxa Cinet, Sociedad Anónima 
Unipersonal, y Lanzarote de Cable, Sociedad Anónima 
Unipersonal, mediante la absorción de las cinco últimas 
sociedades por la primera de ellas, con disolución sin li-
quidación de las sociedades absorbidas y el traspaso en 

bloque de sus respectivos patrimonios en favor de la so-
ciedad absorbente, como sucesora universal de todos los 
elementos de los activos y pasivos de las sociedades ab-
sorbidas que, en consecuencia, queda subrogada en todos 
los derechos y obligaciones de aquéllas, en los términos 
establecidos en el proyecto de fusión por absorción depo-
sitado en los Registros Mercantiles de Madrid, Barcelona 
y Lanzarote, y todo ello conforme al procedimiento de 
fusión regulado por la Sección Segunda del Capítulo VIII 
de la Ley de Sociedades Anónimas y la especialidad 
contemplada en el artículo 250 de dicha Ley, por tratarse 
de una fusión simplificada al ser Esto es Ono, Sociedad 
Anónima Unipersonal titular de la totalidad de las accio-
nes que representan el capital de las últimas cuatro socie-
dades absorbidas y por estar participada íntegramente por 
Cableuropa, Sociedad Anónima Unipersonal, también 
absorbida, razón por la que, a título universal y sin liqui-
dación de esta última, las acciones representativas del 
capital de Esto es Ono, Sociedad Anónima Unipersonal 
de Cableuropa, Sociedad Anónima Unipersonal, que se 
extingue, se atribuyen directamente, tras la fusión, al ac-
cionista único de esta última sociedad.

Se hace constar de forma expresa el derecho que asis-
te a los socios y acreedores de las sociedades que partici-
pan en la fusión de obtener el texto íntegro del acuerdo de 
fusión adoptado y de los balances de la fusión.

Igualmente, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace 
constar de forma expresa el derecho de oposición que, 
durante el plazo de un mes contado desde la fecha de 
publicación del último anuncio del acuerdo de fusión, 
asiste a los acreedores de las sociedades que participan 
en la misma en los términos previstos en dicho artículo.

En Madrid, a 6 de julio de 2006.–Secretaria del Con-
sejo de Administración de Cableuropa Sociedad Anóni-
ma Unipersonal, María Consuelo Roger Rull, Juan Luis 
Delgado Domínguez, Secretario del Consejo de Admi-
nistracion de Esto es Ono Sociedad Anónima Uniperso-
nal, Netco Redes Sociedad Anónima Unipersonal, Indus-
trias Tormec Sociedad Limitada Unipersonal, Xarxa 
Cinet Sociedad Anónima Unipersonal y Lanzarote de 
Cable Sociedad Anónima Unipersonal.–43.554.

 2.ª 18-7-2006 

 ESTRUCTURAS BURTON, S. A.
(Sociedad absorbente)

IBERAL ANDAMIAJES, S. A.
(Sociedad absorbida)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que las 
Juntas generales de accionistas de «Estructuras Burton, 
Sociedad Anónima» y de «Iberal Andamiajes, Sociedad 
Anónima», celebradas en ambos casos el día 29 de junio 
de 2006, acordaron aprobar la fusión de ambas socieda-
des mediante la absorción de «Iberal Andamiajes, Socie-
dad Anónima» por «Estructuras Burton, Sociedad Anó-
nima», con disolución sin liquidación de la sociedad 
absorbida y transmisión en bloque, a título universal, de 
su total patrimonio, derechos y obligaciones a la socie-
dad absorbente.

El Proyecto de Fusión, en base al cual se ha acordado 
la expresada fusión, fue depositado en el Registro Mer-
cantil de Madrid el día 16 de mayo de 2006 y publicado 
en el Boletín Oficial del Registro Mercantil del día 26 de 
mayo de 2006, habiéndose aprobado como Balance de 
fusión de cada una de las sociedades indicadas, el cerra-
do a 31 de diciembre de 2005, que se corresponde con el 
último balance anual aprobado de cada una de las mis-
mas. «Estructuras Burton, Sociedad Anónima» es titular 
de la totalidad de las acciones integrantes del capital 
social de «Iberal Andamiajes, Sociedad Anónima», por 
lo que, según lo dispuesto en el artículo 250.2 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, no procede el aumento del 
capital de aquella sociedad ni tampoco el canje de accio-
nes a que se refiere el artículo 235 apartados b) y c) de 
esa misma Ley.

Las operaciones desarrolladas por «Iberal Andamia-
jes, Sociedad Anónima» se entenderán realizadas, a 
efectos contables, por cuenta de «Estructuras Burton, 
Sociedad Anónima», a partir del día 1 de enero de 2006.


